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22875 RESOLUCION de 1 de octubre de 1980, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace público el acuerdo de Consejo de Ministros de 
31 de julio de 1980 que autoriza a «Puerto de La 
Oliva, S A.». la construcción y explotación de un 
puerto deportivo base o de invernada en La Oliva 
(isla Fuerteventura).

Por acuerdo de Consejo de señores Ministros celebrado el día 
31 de julio de 1980, de conformidad con, la propuesta del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, y de acuerdo con la 
Ley de Puertos Deportivos de 28 de abril de 1969, se ha autori
zado a «Puerto de 1° Oliva, S. A.», la construcción y explotación 
de un puerto deportivo base o de invernada en la urbanización 
«Puerto de La Oliva» sin otorgar en propiedad ningún terreno 
ganado al mar, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Las Palmas.
Término municipal: La Oliva (isla de Fuerteventura).
Destino: Construcción y explotación de un puerto deportivo 

base o de invernada
Plazo concedido: Cincuenta (50) años.
Canon: Doce (12) pesetas por metro cuadrado y año por los 

terrenos ocupados por la zona de servicio del puerto, con exclu
sión de -.as obras de defensa y abrigo que no tengan superficies 
utilizables, ios accesos y terrenos de propiedad particular; y 
ocho (8) pesetas por metro cuadrado y año por la zona de 
agua abrigada:

Prescripciones:
— En caso de emergencia por averia, mal tiempo, desem

barque de enfermos, accidentados o similares, será libre la 
entrada al puerto para cualquier embarcación que lo interese.

— El acceso al puerto será de Libre uso público y gratuito.
— El beneficiario será responsable de los daños que puedan 

causar las obras autorizadas, directa o indirectamente, en la 
costa y playas próximas o inmediatas, a juicio del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, el cual determinará, en su caso, 
las obras necesarias que debe realizar dicho titular a sus ex
pensas y en el plazo que se le señale, a fin de restituir la costa 
y playas afectadas a su anterior estado.

— De los atraques existentes en el puerto se determinará, 
como mínimo, un veinticinco por ciento (25 por 100) para uso 
público general, no pudiendo ser utilizados por los usuarios por 
piazo superior a quince dias, y sin más urgencia para su dis
frute que el pago de las tarifas que correspondan. Dentro de ese 
25 por 100 de puestos de amarre, dos de ellos quedarán a dispo
sición de la Dirección General de Puertos y Costas, para ser 
utilizados libre y gratuitamente por las embarcaciones debida
mente autorizadas.

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid, 1 de octubre de 1980.—El Director general, Pascual 

María Pery Paredes.

22876 RESOLUCION de 10 de octubre de 1980, de la Co
misaría de Aguas del Tajo, referente al expediente 
de expropiación con motivo de las obras del pro
yecto de abastecimiento de agua a Béjar, término 
municipal de Béjar (Salamanca).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 4 de noviem
bre, a las once treinta horas de la mañana y en el Ayunta
miento de Béjar, tendrá lugar el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de bienes y derechos afectados por el expediente 
de referencia y pertenecientes a los siguientes titulares:

Número
finca Propietarios Expropiación

Superficie afectada Ha.

Servidumbre 
de acueducto

Ocupación
temporal

11 Ayuntamiento de Béjar ........................................................................ 0,0105 0,0330
12 Ayuntamiento de Béjar ........................................................................ — 0,0140 0,0280
6 D. Rufino Carrón Martín .................................................................. — 0,0290 0,0580
8 D. Rufino Carrón Martín .................................................................. — 0,0490 0,0980
7 D.a María Antonia Núñez Rico ........................................................ — 0,0550 0,1100
4 D.a Saturnina Muñoz Rico ........................................................ .......... 0,2360 0,0085 0,0170
2 D.a Juana Muñoz Sánchez ... ............................................................. 0,7725 0,0380 0,0760
5 D.a Juana Muñoz Sánchez .................................................................. 0,0480 0,0345 0,0690
9 D.a Juana Muñoz Sánchez .................................................................. — 0,0315 0,0630

10 Patronato de Residencia Benéfica de Reparación Vital ............. — 0,1355 0,2710
3 D.a Enriqueta Peña López ...............................'................................... 0,1240 — —
1 D. Mariano Rico Rico ........................................................................ 0,2705 0,0210 0,0420

13 D.a Maria, doña Ana y don Mateo Rodríguez Rodríguez ... ... 0,2490 0,0015 0,0030
14 D.a María, doña Ana y don Mateo Rodríguez Rodríguez ........ 1,4935 0,0290 0,0580

Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaría de Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de legítimos derechos e intereses. También deben com
parecer en el lugar y día señalados para el levantamiento del 
acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para acre
ditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 10 de octubre de 1980.—El Comisario Jefe de Aguas. 
14.774-E.

MINISTERIO DE EDUCACION

22877 ORDEN de 29 de septiembre de 1980 por la que se 
autoriza a varios Centros estatales de Formación 
Profesional a impartir enseñanzas del segundo gra
do de la rama Sanitaria.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticione, suscritos por los Directores de 
los Centros estatales de Formación Profesional que más abajo 
se relacionan, a fin de que se les autoricen las enseñanzas de1 
segundo grado en la rama Sanitaria a partir del curso 1930-81, 
los que a tal efecto acreditan mediante certificación que cuen
tan con la colaboración de Centros sanitarios donde el alumnado 
podra realizar con toda eficacia las correspondientes enseñanzas 
prácticas;

Teniendo en cuenta que por Orden de 23 de mayo último han 
sido aprobados los cuestionarios de las especialidades de segun
do grade que se solicitan y que por los Delegados provinciales 
del Departamento y Coordinadores provinciales de Formación 
Profesional respectivos se han emitido los preceptivos informes.

Este Ministerio ha resuelto autorizar a los Centros estatales 
que a continuación se expresan para que puedan impartir las 
enseñanzas del segundo grado en la rama Sanitaria en las espe
cialidades del Régimen General que para cada uno de ellos se 
detallan, a partir del próximo curso académico 1980-81:

Provincia de Alicante
Elche, Centro Nacional de Formación Profesional de primero 

y segundo grados número 2. Técnico especialista en Radiodiag- 
nóstico y Técnico especialista en Laboratorio.

Provincia de Burgos
Burgos, Centro Nacional de Formación Profesional de pri

mero y segundo grados. Técnico especialista en Laboratorio.

Provincia de Cáceres
Cáceres, Instituto Politécnico Nacional. Técnico especialista 

en Laboratorio.
Provincia de Cádiz

Jerez de la Frontera, Centro Nacional de Formación Profe
sional de primero y segundo grados. Técnico especialista en La- 
boi atorio.

Provincia de Jaén

Jaén, Instituto Politécnico Nacional. Técnico especialista en 
laboratorio.


